
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2011 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º ES-6/2010, en materia de
grúas-torre. (2011083191)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario la notificación de la propuesta
de resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: Estructuras Chinarro, SLU.

Último domicilio conocido: C/ Granada, n.º 2, de Alcalá de Henares (Madrid).

Expediente Sancionador: ES-6/2010.

Normativa infringida:

— Art. 31.3.c) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, en relación con el incumpli-
miento del artículo 5.5 de la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-02, aprobada
por Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, del Reglamento de Aparatos de Elevación y
Manutención, al haber realizado la puesta en funcionamiento de la grúa-torre sin presen-
tar la documentación solicitada. 

Tipificación:

— De acuerdo con el artículo 31.3.c) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, en
relación con el incumplimiento del artículo 5.5 de la Instrucción Técnica Complementa-
ria MIE-AEM 02, aprobada por Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, se califica la
infracción como falta leve, proponiéndose una sanción de 1.500 €.

Órgano que dicta el acto: Instructor.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias del Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres, ubicadas en Edificios Múlti-
ples, 3.ª planta, en el plazo de diez días contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 19 de septiembre de 2011. El Instructor del Expediente, ANTONIO S. MAESTRE
DELGADO.

• • •

Martes, 11 de octubre de 2011
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